
Estimado/a afiliado/a:

Ante las dudas suscitadas sobre el cobro del Acto Profesional Bioquímico (APB),

que tiene un valor de $ 4000 (pesos cuatro mil), y rige para los laboratorios de

análisis clínicos de la Provincia de Buenos Aires, le informamos que:

El  pago del APB es obligatorio (según la Resolución 8/2023 del Colegio de

Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires), pero no se cobrará a los afiliados

cuando se atiendan en nuestros centros ambulatorios: Sanatorios Anchorena

San Martín e Itoiz, Instituto Quirúrgico del Callao, Centros Médicos Accord:

Monserrat, Caballito y Recoleta;  ni en ninguno de los laboratorios de la red de

Unión Personal, que figuran en el listado al pie de la página,  aunque estén

localizados en la Provincia de Buenos Aires.

Asimismo, nuestros afiliados tampoco deberán abonar el "acto bioquímico", que

es un equivalente al APB, en todo el interior del país, encontrándose este monto

a cargo de Unión Personal.
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